
Instrucciones relativas al Examen Take-Home del curso de Economía Pública de Amedeo Spadaro. 
Mayo 2006. 
 
- formar grupos de máx. 3 personas (si uno quiere puede realizar el trabajo solo). Solo los estudiantes que 
han frecuentado regularmente el curso pueden participar (hará fe la lista que he pasado en clase excepto 
para los casos que ya he autorizado.) 
- cada grupo (independientemente de su tamaño) tiene que elegir 3 artículos a su gusto entre los de la lista 
incluida en este documento 
- antes de las 14h00 del miércoles 31 de mayo cada grupo me entrega un documento en formato Word 
entre 10 y 20 paginas (interlinea sencilla, times 12 puntos, márgenes 2x2x2x2) enviándolo a mi dirección 
de correo (amedeo.spadaro@uib.es). Hará fe la hora y fecha de llegada en mi buzón electrónico (por lo 
tanto no esperéis el ultimo segundo!). Os enviaré un correo de acuse de recibo. Si no lo recibís quiere 
decir que vuestro email no me ha llegado (no admitiré quejas del tipo: yo lo he enviado pero Usted no lo 
ha recibido…) 
 
En dicho documento quiero ver  

1) un análisis profundo de los tres artículos en términos de problema económico tratado, modelo 
propuesto y, sobretodo, resultados obtenidos. 

2) Una comparación entre los tres artículos realizada relacionando las contribuciones y analizando 
las diferencias entre las hipótesis y los resultados obtenidos 

3) Un comentario critico sobre el (o los) enfoque utilizado por los autores 
 
Mi valoración reflejará vuestra capacidad de análisis y de critica comparativa, así como la elegancia en la 
presentación de vuestras reflexiones (ósea, si se escriben chorradas y encima mal presentadas se saca 
mala nota). 
Sugerencia: cada frase que escribáis debe ser fundamentada. Nunca se debe soltar una frase como si fuera 
una verdad absoluta que todo el mundo tiene que conocer. En ciencia todo debe ser opinable, debatible y 
falsificable (Popper docet…) 
 
Los resultados los comunicaré a través de mi Web al cabo de 2 semanas.  
Los que superen mi parte tendrán que hacer el examen relativo a la parte de Joan Rosselló el día oficial 
del examen (en junio). Los que suspenden tendrán que presentarse al examen oficial de septiembre. 
El que aprueba mi parte y no se presenta o suspende la de Joan pierde todo y tiene que hacer el examen 
oficial de setiembre 
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